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Madrid, ·13 de mayo de 1974.

Cambios que este Banco aplicará a las operaciones ·que rea
Uce por liU propia cuenta durante la semana del 13 al 19 de
mayo de 1974. salvo aviso en contrario.

MINISTERIO'
DE OBRAS PUBLICAS

(lJ ,Esta cotización es aplicable para los biHetes- de 10 dólares U. S A.
Y d,,:tnominaclones sup.criores

(2) Esta cotizacIón es aplicable para los billetes de 1, 2 Y 5 dóla
res U. S. A.•

(3) Esta cotlzadón es tambifin aplicable a los billetes de lh, 1.5 Y
10 libras irlandesas emitidos por el Central Bank oí Ireland.

{41 Cambios. apIicablespara billetes de denominaciones de hasta
10,00(} liras. Queda excluida la compra de billetes, de 50.000 y 100.000 liras.

(5) Un peso argentino ,nuevo equivale .8. 100 pesos argentinos antiguos.
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BANCO DE ESPA~A

Billetes de Banco extranjeros

Billetes correspondientes a las divisas
convertibles admitidas ri cotización
en el mercado español:

1 dólar U. S: A.:

Billete grande (l) , ..
Billete pequeño (2) .

1 dólar canadiense .
1 f.ranco· francés ' .
1 libra estadina (s) " •••..•••••••.•
1 franco suizo : ..

100 francos belgas "." " .
1 marco alemán , .

100 ilras italianas {4l 7 " ,.
1 florín holandés , .
1 corona suaca .
1 corona dariesa ' , .
1 corona noruega ..
1 marco finlandés .. " ..

100 chelines austríacos " .
100 esc:udos portugueses ..
100 yens japonéses : .

Otros billetes;
1 dirham « ••••• ' •••••••••• < ••••••••••••••

100 francos C. F. A. .
1 cruceiro : ..
1 peso mejicano ; .
1 peso colombiano .

100 pesos uruguayos ; .
1 sol peruano .
1 bolívar . .
1 peso argentino nuevo (5)

100 dracmas griegos "" .

9654Para la ejecución .de -este a.neo; se· utilizarán. cinco bombos,
que. de izquierda &.Clereeha.' representan" las- decenas de millar,
unidades de mi11ar!;>-ocentenas, decenas V unidades. El bom~ <;:0
rrespondif'l'nte a las decenas de millar contendrá ocho bolas,
numeradas del o al 1, y los cuatro restantes, diez bolas cada
uno. numeradas del·Q al 9. -

El orden de adjudicación' de los premios será de menor a
mayor. En cada: extracción- entrarán en luego tantos bombos
como se r:equieran' para obtener la .combinación nUmérica pre
vista. Para las extracdones correspondientes a los nremios de
10.000 pesetas' se utilizarán tres bombos. y cuatro~ para los
de 100.000. - Estos premios se adjudicarán. respectivamente; a
aquellos billetes' cuyas tres o cuatro últimas cifras sean iguales
y estén igualmente cjispuestas qué las de los números obtenidof:¡.
Los correapondientésa los premIos desde 300.000 pesetas, in~

elusive.en adelante se obtendrán también por orden de menor
a mayor cuantía de los premios, extrayéndose de"· cada uno de
los bombos una bola, y las cincd bolas extraídas compondrán
el número premiado. En el supuesto de que ,las cinco bolas ex
traídas fueran todas el cero; con lo cual el número resultante
seria el ,ooסס0 se' considerará que éste representa al 80.000.

De .los números formad9s por· las extr~ccionesde cinco cifras.
correspondientes~ los premios primero, segundo. y .tercero, se
derivarán las aproximaciones y las· centenas; tomo asimismo
del premio primero, las .,terminaciones·y los reintegros.

Con respecto a las aproximaciones setialadas para los núme
ros anterior y posterior de· los premios primero, segundo y ter
cero. se entenderá que sI· salleSe premiado, en cualquieF8 de
,Uos, el número 1, su anterior es él 80.000, Y si éste ·fuese el
agraciado, el número. 1 será el siguiente. .

Para la aplicaclón -de los premios de centenas, se entenderA
que si cualquiera de, los premios primero•. sejJundo o. tercero
correspondiera. por ejemplo. al número 25. se cotlsiderarán
agraciados . los 99 ntimeros restantes de la· misma; es decir,
desde ·el 1 ·al. 24 ,y desde el 26 al 100.

Tem;lrán derecho a prem1o. de 10.000 pesetas todos los bille
tes cuyas dos tiltimas cifras sean iluales y estén igualmente
dispuestas' que las del que obtenga el premio primero, '

Tendrán derecho al reintégrode su precio. todos los billetes
cuya 'úlUmJ'o cifra sea igual a la del que obtenga el premio
primero.

De los premios de centenas, terminaciones y .reintegros ha de
entenderse que quedan éxc.eptuados los números de los que
respectivamente 6e,'deriven, agraciados con los premios primero,
segundo o ~, ¡

El soneO- se celebrará con las solemnidades prescritas en la
Instrucción del Ramo. En la propia forma se hará después un
saneo especial par.a adjudicar dnco premiOB entre las doncellas
acogidas. en los Establecimientos de Beneficencia Provincial a
que se refiere el articulo 57 de la vigente Instrucción de Lo
tenas.

Estos aet,Os serán 'Pl1blicos y los concurrentes interesados en
el sorteo tendrán derecho, con la venia del Presidente, a hacer
obs,ervaciones sobre dudas que tengan respecto a las operacio-
nes del miamo~ <

VerUicado el sorteo se expon1;rán al, público la lista oficial
de las, ~traccionés reaUzadas·y la lista acumulada ordenada por
terminacion••.

Los premios y reintegros se pagarán indistintamente por las
Adminiatraciones de· Loterta.s; sea cualquiera la expendedora de
loa billetes que Jos obtengflD, sin más dem-óra que la exigida
para la proYis16n de: fondos cuando no alcancen al efecto los
que· en la Adm1nisfrac1óD existan disponibles. V la derivada dé
lo "dispuesto para el pago'de ganancias mayores..

Madrid, 11 de mayo de 1974.-EI Jefe del Servicio, Rafael
Gimeno de la Pefta.

9653 9655R,ESOLUCION de' Servicio Nacional de Loterías por
la que 88 adiudican los cimo premios, de 2.500 pese
ta. CGdauno. 4Btgnados a'las doncellas acogidas
en la B.eneticencia Provincia{ de Madrid.

En el sorteo celebrado en el dia, de hoy, cOn arreglo al ar
ticulo 57 de la Instrucción General de Loterias· de 23 de marzo
de 1956, para adJudicar los cinco premios, de 2.500 pesetas cada
uno, asignados alas dOJlC*-llas acogidas 'en los Establecimientos
de Beneficencia ..Provincial dé. Madrid, han resultado agracia·
das las ·siguientes;, .

Antonia López Serrano, Inés Barrera González. Cristina Mu
110Z Alvarez y María Anibas y Bermejo, de la Ciudad Escolar
Provincial .-Francisco Franco», e Isabel Antonia Culebradas
Medel, del Colegio de Nuestra Señora de la Paz.

Lo que. Be anuncia para conocimie-nto del público y demás
efectos. ./ <

Madrid, 11 de mayo de 1974......:.El segundo Jefe del Servicio,
Joaqufn M,endoza-.

RESOLUCION de la Subsecretaría por la que se
hace público el fallo de la sentencia dictada
en el recurso contencioso ~ administrativo núme-
ro 301.266/72..' .

lImo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo mime
ro 301.266/72, promovido por do:iia Amparo Eliseo Rodríguez,
don Alfredo ROdríguez Perro y don. Juan Pons Fuentes, contra
Resolución de este, Ministerio de Obras Públicas de 3 de marzo
de 1972, sobre deslinde· de la zona maritimo-terrestre de la
playa de Cendfa-Valencia. tramos 1 y II~ entre -la desemboca
dura del río Jaraco y la rotonda Norte del paseo de .Neptuno,
la Sala Tercera del TribunalSupr~mo de Justicia' ha dictado
sentencia el 19 de enero>de 1974. cuya "Parta dispositiva dice así:

«Fallamos; QUe se rechaza la causa de inadmisibilidad ar
ticulada por 1& Abogacía _del Estadó y entrando en el fondo
del asunto, desestimamos la pretensión 'en este proceso deducida
por el Procurador don Fernando AguUar Galiana, en nombre
y representacíón de dofta Amparo EUseo Rodriguex, don Al
fredo Rodríguez Pairo y don Juan Pons Fuertes, frente a la
Resolución de la Dirección Gertera! de Puertos y Señales Ma
rítimas .de S de noviembre de 19-71, y del, Subsecretario, por
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delegación del señor· Ministro de 3 de marzo .de '1972, debemos
declarar y declaramos que las mismas se encuentran ajustadas
a derecho _en cuanto aprobaron y confirmaron la operación
de deslinde a que ~te proceso se. contrae {tramos 1 y II
de la playa Norte de Gandial. tal Y cOmo aparece reflejada
en lás correspondlen~actas. fechas 27 y -28 de julío de 1970,
Y en las de las confrontaciones -posterioreS" de 24 de octubre
del mismo año. Sin imposiclÓD de costas.- ~

El excelentísimo sefiór Ministro, aceptando -en su integridad
el preinserto fallo, ha 4ispuesto. por Orden de esta misma
fecha, que sea cumplido en sus propios términos.

Lo -que participo a V. 1. para" su conocimiento y. efectos.
Dios guarde.& V. 1. muchos añoli,;
Madrid, 12 de marto de, 1974.--El Subsecretario, Salvador

Sánchez;1e!an Hernández.

> Ilmo. Sr. pirector general de Puertos y Señales Maritimas.

9656 RESOLUCION de la Dirección General 'de Obras
. Hidráulicas por lo que·se coMeaea don Ferncindo

y doMo Adelina de Mas)")I' d.LHoyo el aprovecha·
miento de laB'aguas publicas discontinuas: que dÍ8~

curren por elba-rranco de Santiago. en el t4rntino
muntc:tDal de SaQtiago del Tetd. (TenerifeJ. con
desttllO 'a riegos. .

Don Fernando 7. doda AdeUna deMasy y del Hoyo han soli
citado la conéesi6n de l:m aproyechamiepto de aguas públicas.
discontinuas del barrap.code Santiago, -en término municipal
de Santiago del Teide (TE!'nerife). con destino a riegos, y .

F..sta Dirección General· ha res.uelto conceder a don Fernando
y doña AdeUna de Masy. y q.el Hoyo autoriza.ción para efee·
tuar el apro~8(lhamtentode las aguas públicas· discontinuas que.
discurren por el barranco de Santiago, hasta: un total anual má
ximo de un millón cuarenta y cuatro mil (1.044.000) 'metros
cúbicos. equivalente a un caudal continuo de 33 litros por se
gundo. con -destino al riego de·60 hectareas de la linea de su
propiedad denominada .El Patio-o sita en el término municipal
de Santiago del Teíde (Santa Cruz de Tenerife), con sujeción
a las siguientes condiciones:

1.. Las. obraS se' ajustarAn al proyecto que ha servido de
base a la concesión' y que por esta resolución se aprueba. El
Servicio HidráuUce de Santa Cruz de Tenerife. podrá autori~ar

pequenas variaciones que tiendan al perfeccionamiento del pro.~
yecto y que no impliquen modificaciones en la esencia de la
concesión. ...

2.& Las obras empezarán en. el plazo de trls meses. con
tados a -partir de la· fe~ha de publicación de la concesión en el
..Boletín Oficial del Estado".. y deberán quedar t,rminadas a
los dieciocho meses a partir de la misma fecha. La puesta
en ,riego total deberá efectuarse. en el plazo de un año desde
la tenninación..

3. 11 La Admini8traci6n lo resp()nde del caudal. que se con
cede. Qued.an autorizados los· concesionarios para derivar hasta
un . caudal máximo de avenidas, de 480 lttros por segundo. El
Servicio' Hidrául.Jco de Santa Cruz de Tenerife podrá exigir
de los concesionarios la instalJlción de' un nr6dula que limite ·el
caudal derivado- al.autorizado, o la instalación de un dispositlvQ,
con vistas a la limitación o control del volumen derivado, pre
via presentación :del proyecto correspondiente.

El Servicio comprobará espedalmente qua el volúmen utIli
zado por los concesionarios no exceda, en ningún caso, del que
se autoriza.

4.· La inspección y vlgUanda de las obras e instalaciones,
tanto durante, la cons.tru~ión como en el período de explota
ción del aprovechamiento. quedarán a cargo del Servicio Hi
dra,ulico. de Tenerlfe, siendo de cuenta de los concesionarios las
remuneraciones y gastos que por dichos conceptos se originen.
con arreglo a las disposiciones vigentes. debiendo darse· cuenta
a dicho Organismo del principio de los trq¡6ajos. Una ve,Z. termi
nados. y previo avilio del concesionario. se' procederá a su re
conocimiento por el 'Comisario Jefe o Ingeniero en. quien de
legue; levantándose apta· ,en .la. que-conste el cumplimiento de

.estas condiciones ~in que pueda comenzar la explotación antes
de aprobar. esta acta la Dirección General.

5.- Se concede la ocupación de los terrenos de dominio pú·.
blico neces~ios para las obras. Ltls serv.idumbres legales se~

rán decr~tadas, en su caso" por la autori(iadcomp€'tent'e.
6.& .El ague que se concede' queda adscrita a la tierra. que

dando prohibido su enajenación. cesión o arriendo. con indepen-
dencia de aquélla.' . . .

7.a La Administración se reserva el derecho de tomar de
la concesión los ,volú.menes de a.g~ que sean necesarios parq.
toda clase de obras 'públicas. en la fonna que estime conve~

niente, pero sin perjudicar las obras de aquélla.
8.a Esta Concesión se otorga Por un período. de noventa

y nueve años. contados a partir de la fecha de levantamiento del
acta de reconoctmiento fipal, sin perjuicto, de tercero y 'salvo
el. derech-o de propiedad. con la obligación ., ejecutar las
obras necesarias, para conservar o sustituir -las servidumbres
existentes.

9.& ,Esta concesión se enteud.erá otorgada cómo pro.visional y
a titulo precario para los· riegos del'periodocomprendidoen
tre 1 de julio y 30 de septiembre, pudiendo. en consecuencia,
ser reducido o suprimido e4 su totalidad el. caudal en ese pe_
ríodo. lo cual se comunicará, en momento oportuno, por el
-Servicio- Hidráulico de Santa Cruz de Tenerife,al Alcalde de
Santiago del. Teide para la publicación elel correspondiente edic~

to para conOCimiento de los regantes. -
10. Esta concesión queda sujeta al pago del canon que en

cualquier momento pueda establecerse por el Ministerio de
Obras Públicas, con motivo de las obras de regulación de la
corriente del rIo. realizadas por el Estado.

11. Cuando los lerrenos que se pretenden regar queden do~
¡ninadas en su día potalgún canal eonstruído por el Estado.
quedará caducada esta concesión•.~ando a integrarse aqué
llos en la nueva zona regable y quedando sujetos a las nue
vas normas económico-administrativas que se dicten con carác
ter gen~ral.·

12. Queda sujeta esta concesión a las-disposiciones vigente.s
o que se dicten relativas a la industtia nacional, contrato y aCCI-
dentes del trabajo y demás d.8· caráCter SOdal. .

13. El concesionario queda obligado a cumplir. tanto en
la construcción como- en la explotación. las disposiciones de la
Ley de Pesca. Fluvial para· conservación de las especies.

14. ,El depósito constituido quedará como fianza a responder
del cumplimiento de estas condiciones y será devuelto des
pués de ser aprobada· el acta,. de r~onocimiento final de las
obras.

15. Caducará esta- concesión por incumplimientQ: de estas
condiciones y en los casos previstos en las disposiciones vigen~
tes, declarándose aquélla según los trámites señalados ~n la
Ley y Reglamento de Obras pú.l;>licas.

Lo que se hace püblico en cumplimiento de las disposiciones
vigentes. .

Madrid, 5 de abril de 1974.-El Director general, P. D" el
Comisario central de Ag':Ias, R. Urbistondo.

9657 RESOLUCION de la Prim'era Jefatura Regiona.l ds
Carretsras por la· que se sefialan' fechas para el
levantamiento- de la8 actas prsvias a la ocupación
de las fincas afectaclM portal·obras de la .Auto
pista de peajeVillalba·Villacastln-Adanero. trozo
tercero. Vtllacasttn-Adanero"! términos municipa
Les de ViUacasUrt. Muñopedro, Labajos (SegovtaJ
y Maello. Sanchidrián. Adanero y Talbaño.s: (AvilaJ.

Habiendo -sido ordenado por la DireCción General de Carre
teras' y Caminos Vecinales del MinisteriO de Obras Públicas
el 3 de abril de 1974 la iniciación del expediente de expropia
ción forzosa wrrespondiente al proyecto .Autopista de peaje
ViUalbaAVil1~ca-stin-Adanero.trozo tércero, Vlllacastin-Adanero"•
aprobado por la Dirección General de Carreteras con fecha
11 de febrero de 1974;' impUc1tas la necesidad de ocupación
en lEi aprobación del proyecto a ,tenor de 10 ·establecido en
el Decreto 2341/1967. de 27' de septiembre, y la utilidad públi~a.
según lo prevenido en el precitado Decreto. al haberse adjU
dicado la co,ncesión del tramo Villalba-Villacastín por Decreto
2583/1972. de 18 de agosto,. y declarada 'urgente la ocupación
de los bienes y derechos· afectados. por el propto Decreto 2341/
1967, con los efectos que se establecen en el articulo 52 de
la 'Ley de Expropiación Forzosa de 18 de diciembre de 1954;
en consecuencia,

Esta Jefatura, de conformidad con 10 'dispuesto en el ar
tículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre
de 1954. ha resuelto· convocar a lospropie.tarios y titulares de
derechos af~ctados qUe figuran en la relación adjunta para
q1J.8 el) los dí~ y horas que se expresancomp.arezcan en 105
Ayuntamientos arriba citados, al-objeto de t('asladarse al propio
terreno y proceder al levantamiento de las actas previas a la
ocupación de las fincas "afectadas y, si procediere. a las de
ocupación definitiva.

-A dicho acto deberán· asistir loa afectados personalmente
o bien representados por persona debidamente autorizada para
actuar en su nombre aportando los documentos acreditativos
de su titularidad..el úitimo recibo de la contribución, certifia:do
catastral y cédula urbanística. :pudiendo hacerse acompanar
a su costa. si 10 estiman oportuno, de sus Peritos y Notario.

De conformidad con lo dispUesto en el artículo 56.2 del Re
glamento de 26 de abril de 1957, los interesados. así coq¡o
la!1 personas que siendo titulares de derechos· reales, o intereses
económicos que se hayan podido omitir e-n la relación adjunta.
po.drán formular por escrito -ante la Primera Jefatura Regional
de Carretera"§'. y hasta el día señalado para el levantamiento
de las actas previas, cuantas alegaciones estimen oportunas
a los solos· efectos de subsanar los posibles errores que se hayan
podido .padecer al relacionar los bienes y derechos que se
afectan. .

La Sociedad concesionaria .Ibérica de Autopistas. S. A'''r asu~
mirá en el e.xpediente expropiatorio los derechos y obligaciones
de beneficiaria de la expropiación regulados en la Ley de
Expropiación· Forzosa y SU Reglamento de 26 de abril de 1957.

Madrid. 3 de mayo de 1974.-El Ingeniero Jefe.-L477~D.


